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A 

Presidencia de República Federativa de Brasil. 

Att: Sr. Michel Miguel Elias Temer, Presidente de la República Federativa de Brasil. 

 

Ref. Rechazo a la Reforma Laboral y a los ataques contra el movimiento sindical 

brasileño. 

Por acuerdo de la Junta Directiva Continental de Alternativa Democrática Sindical de las 

Américas (ADS), en su primera Reunión Anual celebrada en la ciudad São Paulo, Brasil, y 

en su carácter de autoridad permanente y vigilante del cumplimiento de las finalidades de 

ADS., los estatutos que la rigen y la declaración de sus principios y valores; manifiesta su 

profundo rechazo a la reforma laboral y a los ataques sistemáticos en contra del movimiento 

sindical brasileño. 

Es evidente que la Reforma Laboral propuesta por su Gobierno y aprobada en el Congreso 

Nacional, socava derechos, profundiza la crisis económica, el desempleo, la informalidad, 

y tiene como objetivo aplicar un golpe mortal contra la estructura y organización sindical y 

debilitar la democracia y el proceso de diálogo social en Brasil. 

Alternativa Democrática Sindical de las Américas, ADS hace un llamado para que su 

Gobierno reconsidere tales medidas perjudiciales a los trabajadores (as) y a la gran mayoría 

de la población brasileña, y exigimos apertura del Diálogo Social, en particular con nuestra 

afiliada Forca Sindical y las otras organizaciones sindicales de Brasil, a fin de restablecer 

los derechos de los trabajadores (as), el respeto a las normas internacionales del trabajo 

de la OIT, y la definición inmediata de financiamiento del sindicalismo en el País. 

Con fundamento en la declaración de principios de nuestra Organización Supranacional, 

ratificamos firme solidaridad, respaldo y apoyo a nuestra afiliada Forca Sindical y al resto 

del movimiento sindical en Brasil, en todas sus luchas y acciones en defensa de los 

derechos de los trabajadores (as) y la población brasileña. 

 

São Paulo Brasil, 12 de abril de 2018 

   

 

                                                

          

 


